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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: ROBERTO CHARRIS RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: CIA HOTEL DEL PRADO S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2015-00093-00. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho la presente demanda ordinaria 
laboral, informándole que, en auto del 29 de febrero de 2024, notificado por estado No. 039 
del 6 de marzo de 2024, se ordenó devolver la contestación de la demanda por la integrada en 
litis consorcio necesario SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE con el fin de que 
se subsanaran los yerros anotados en dicho auto, sin que presentara escrito de subsanación 
alguno. Es de anotar que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario 
está en labores de organización y depuración de archivos con ocasión a la digitalización del 
Juzgado. Por último, le comunico que verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima 
disponible de audiencia es el jueves quince (15) de agosto del año 2.024 a la 1:30 p.m. Sírvase 
a proveer. 
 
Barranquilla, 6 de mayo de 2024.                        MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                                 Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, 
en efecto mediante auto del 29 de febrero de 2024, notificado por estado No. 039 del 06 de 
marzo de 2024, la contestación de la demanda que hiciere la integrada como litis consorcio 
necesario SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE fue devuelta y vencido el término 
conferido, esta entidad conforme lo informó secretaría no subsanó los yerros anotados, por lo 
que es del caso tener por no contestada la presente demanda por la integrada en litis 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE, de conformidad a lo reglado en el parágrafo 
3º del artículo 31 del CPTSS. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, al encontrarse debidamente trabada la litis, se fijará fecha para 
realizar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por no contestada la demanda por parte de la integrada como litis 
consorcio necesario SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE, por las razones 
expuestas con anterioridad. 
 
SEGUNDO: FÍJESE el día quince (15) de agosto de 2.024 a las 1:30 p.m., para llevar a cabo 
la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. Así mismo, ínstese a las partes para que se 
conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a 
fin de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos 
oportunamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2015-00093-00 
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